
Obligación No. 8:  

El Contratista adoptará todas las medidas necesarias para evitar 

cualquier situación de conflicto de intereses conforme con lo estipulado 

en la resolución 424 de 2021, “promedio de la cual se adopta la política 

sobre conflicto de Intereses en el Instituto Distrital de Recreación y 

Deporte- IDRD. Esta situación se produce cuando, como consecuencia 

de intereses económicos, profesionales, afinidades políticas o 

nacionales, vínculos familiares o afectivos, o cualesquiera otros 

intereses compartidos, se ve comprometida la ejecución imparcial y 

objetiva del Contrato. 

 

Avance: Se adoptan todas las medidas necesarias como contratista 
para este periodo mes de enero 2025 para evitar cualquier situación de 
conflicto de intereses conforme con lo estipulado en la resolución 424 
de 2021 o la vigente, “por medio de la cual se adopta la política sobre 
conflicto de Intereses en el Instituto Distrital de Recreación y Deporte- 
IDRD” o la que se encuentre vigente al momento de suscribir el contrato.  
Evidencia: En el momento no tengo ninguna situación que produzca   
consecuencia de intereses económicos, profesionales, afinidades 
políticas o nacionales, vínculos familiares o afectivos, o cualesquiera 
otros intereses compartidos, se ve comprometida la ejecución imparcial 
y objetiva del Contrato. 
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